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S. Fondos c~nformados. en caliente. perfil Korbbogen, con R.
aprox. 1.030 mIlímetros y r. aprox. 198 milímetros, diámetro
exterior 1.288 milímetros, espeso~ 39 milímetros, calidad ASTM.
A-387, grado 5, clase A; P. E. 73.40.98.5. . ' '

6. Tubos sin soldaduras, de acero inoxidable, ASTM-A-268,
Tp. 410, con un largo fijo de 6.000 milímetros cada tubo, con 25

. milímetros de diámetro exterior y 2 milímetros espesor; posición
estadística 73.18.01.1.

7. Chapa de acero laminada en caliente, calidad ASTM-A-204
Gr. B, de 6.000 x 1.600 x 35 milimetros; P. E. 73.13.19.1.

8. Chapa de acero laminada en· caliente plaqueada, calidad
ASTM-A-204 Gr. B con'lnox. Tp-41O S; P. E. 73.75.73:

8.1 De 6.850 x 2.950 x 17 ± 3' millmetros.
8.2 De 11.300 x 2.550 x 15 ± 3 milímetros.

9. Fondos. de acero, conformados en 'caliente, 'perfil Korbbo
gen, de diámetro interior 1.760 milímetros x· 18 ± 3 milimetros de
espesor, en calidad plaqueada S/ASTM-A·240 Gr. B con Inox. Tp
410 S; de la P. E. 73.40.98.5.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 24 de agosto), que ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a Y. l. .
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilts-Casco.

_Ilmo. si. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «/B-ME/ Españo/a,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapas·y
barras de acero y otras materias y la exportación de
motores y motobombas. - '.

Ilmo. Sr.: CumplidOl los trámites reglamentarios en el expe..
diente promovido por la Empresa «lil-MEI Española, Sociedad
Anónim"", solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñe<
cionamiento activo para la importación de chapas y barraS de acero
y otras materias y la exportación de motores y motobombas.
autorizado por Orden de 4 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14), .

Este Ministerio, de acuerdo "lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: ,

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen
de tráfico de peñeccionamiento activo a la firma «lB-MEI Espa
ñola, Sociedail Anónim"", con doIllicilio en apartado 26011,
Madrid, y número de identificación fiseal A·28191179..

Segundo.-Modificar el régimen del tráfico de peñeccionamiento
activo a la misma finna, en el sentido de que en el apartado 3.0 de
la Orden de 4 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio), correspondiente a productos de exportación, el producto
número m, motobombas centrifugas, será también de 220 Y,
ademas de I 10 Y, tal como figuraba en la citada Orden.

Tercero.-La presente modificación se aplicará con efectos
re~vos iguales a la Orden de 4 de junio de 1985 (<<Bolelin
Oficial del Estado» del 14).

Cuarto.-Se mantienen' en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14) que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Cascó.
•

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2513 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Pleuger._ Sociedad. Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importaci6n áe diversas materias primas y la exporta
ción de motores JI motobombas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pleuger, Sociedad Anónimb,
solicitando el régimen de tráfico de perfecciOnamiento activo para
la importación de divct'S\is materias primas y la exponación de
motores y motobombas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General .de Exportación, ha resuelto:

Priníero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona.
miento aetivQ a la firma «Pleuger, Sociedad Anónima», con
domicilio en ca¡retera nacional m, kilómetro 24,~ Arganda del
Rey (Madrid), y. número de. Identificación tlscal número
A.28/0425 14. ' . ,

, Segundo.-Las mercancías a importar son;

1. Hilos de bobina40 de cobre para motores eléctricos sumer·
gibles, con las siguientes características: Alma de cobre electrolitico
recocido, de 99,9 por 100 Cu, diámetro mínimo 0,3 milimetros,
diámetro máximo S,S milímetros, peso mínimo 0,002 kilogramos.
por metro, peso mliximo 0,19116 kilogramos por metro (posición
estadistica 85.23.09), con los siguientes aislamientos: '

1.1 Con aislamiento especial !le policlororo de vinilo (PYC).
1.2 Con aislainienlO especial de polielileno (PE). >

1.3 Con aislamiento especial de pÓlietileno y poliamída
(pE + PA), siendo la primera capa de polietileno como aislante, y
la segunda, de ~liamida, como protección.

1.4 Con lUSlamiento especial de polietileno con un trata·
miento de rayos gamma y poliamida (PE2 + PA, siendo. la
primera de polietileno con tratamientos de rayOl gamma, COII).O
aislante, y la segunda, de poliamida, como protección), y cada uno
de estos hilos con los siguientes recubrimientos:

. Desde 0,2 milímetros de RlCUbrimiento, ~n los de 0,3 milíme
tros, hasta 0,85 milímetros, en los de 5,5 milímetros de diámetro.

2. Cables aislados~ electricidad, para motore. elettricos
sumergibles, con las slIuientes caracteristicas: Alma de cobre
electrolitico recocido, 99,9 por 100, sección mínima 0,126 milíme
tros cuadrados, sección máxima 30 milimetros cuadrados, peso
mínimo 0,002 kilogramos por metro, peso mliximo 0,31146 kilo
gramos por metro (posición estadistica 85.23.99), con los siguientes
aislamientos:

2.1 Con aislamiento especial de policloruro de vinilo (PYC).
, 2.2 Con aislamiento especial de polietileno (PE).

.2.3 Con aislamiento especial depolietileno y poliamida
(PE + PA), siendo la primera de polietileno, con tratamiento de
rayos gamma, como 81sJante, y la segunda. de poliamida, como
grotección. Con los recubrimientos, fa secCión mínima seria de

,350 milimetros cuadrados, y la máxima, de 48 milímetros
cuadrados. .

Tercero.-Los productos a exportar son:
l. Motores eléctricos sumergibles, de comenie alterna, polill·

sicos, de peso entre 6 y 3.000 kilogramos, de las siguientes
potencias:

I.I De 0,75 KW, de la posición estadistíca 85.01.31.
I.2 De mas de 0,75 KW a 7,5 KW, inclusive; de la posición

estadlstica 85.01.33. .
I.3 De mas de 7,5 KW a 37 KW, inclusive; de la posición

estadística 85.01.34. , .
1.4 De más de 37 KW, inclusive; de la P. E. 85.01.36.1. .
1.5 De mas de 75 KW a 750 KW, inclusive; de la posición

estadistica 85.01.38.1
1.6 De.mas de 750, de la posición estadislica g5.01.39.1.

11. Motobombas multícelulares centrifugas, con capacidad
comprendida entre 16 y 9.000 litros por minuto, peso mínimo 10
kilogramOS y máximo 4.000 kilogramos, longitud entre 0,5 y 10
metros; de la posición estadíslica 84.10.64.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Para la mercancía 1 y 2 uD coeficiente de transfonnación del

102,04 por 100, Y de la primera' materia de las mismás caraeteristi·
cal, clase de revestimiento, sección o diámetro y peso por metro
lineal.

Como pon:entaje de pérdidas:

Para las mercancías I y 2, en concepto exclusivo de subproduc
tos, el 2 por lOO, adeudable por la'posición estadística 74.01.91. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
-aduanera de exportación el porcentaje en peso, caractetisticas, clase
de reves.1imiento, sección o diámetro y peso por metro lineal de las
mercan~s I y 2, determinantes del benefiCIo, realmente conteni,.
das en cada tipo de producto a exportar, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que...mm.
conveniente realizar pueda autorizar la coJTéspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta.autofización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Bolelin Oficial'
del EstadoJ+, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su ,caducidad -y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .


